
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez la solicitud elevada por la ERUM  
de expedición de oficio con constancia de ejecutoria de la sentencia proferida dentro de este 
trámite judicial. 

 

 Manizales, junio 17 de 2021. 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia 
Proceso: EXPROPIACIÓN 
Demandante: EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES 
Demandados: GUSTAVO OROZCO TAMAYO 
Radicado: 17001310300320200024400 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud allí referenciada, NO SE ACCEDE a 
la misma, toda vez que la petición de expedición de oficio de inscripción sentencia y cancelación 
inscripción demanda (con constancia de ejecutoria) y la respectiva expedición de copias 
auténticas, se ha resuelto en múltiples oportunidades, siendo la última a través de auto del 9 de 
diciembre de 2020 y cuyo retiro de documentos se realizó directamente por personal de la 
ERUM en el despacho judicial.  

Se hizo entrega del oficio 1299 del 9 de diciembre de 2020, con la anotación de la EJECUTORIA 
DE LA SENTENCIA y demás información pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 093 del 08/07 2021. 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 
Oficio N° 1299 

Diciembre 9 de 2020 

 
Señores: 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Manizales -Caldas 

 
REFERENCIA: INSCRIPCIÓN SENTENCIA - CANCELACIÓN INSCRIPCIÓN DEMANDA. 

 
Me permito informarle que mediante providencia del 2 de marzo de 2016, se ordenó la 

cancelación de la inscripción de la demanda y se ordenó la inscripción de la sentencia dentro del 

siguiente proceso, tramitado bajo el radicado 17001310300320140024400 

 
CLASE: EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES LTDA – ERUM- 

NIT 810000319-2 

ADJUDICATARIA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT. 830.053.105-3 

DEMANDADO: GUSTAVO OROZCO TAMAYO C.C 1.212.442 

 
FOLIO DE MATRÍCULA: 100-31274 

 
CANCELACIÓN INSCRIPCIÓN DEMANDA: Dicha medida le fue puesta en conocimiento 

mediante el oficio Nº 3691 del 13 de noviembre de 2014. 

 
INSCRIPCIÓN SENTENCIA: Se anexan fotocopias auténticas de la sentencia de primera 
instancia debidamente ejecutoriada, a fin de que proceda a inscribirla en el folio de matrícula 
citado. 

 
 
Cordialmente, 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 
 

Edif. Palacio de Justicia, Cra. 23 N° 21-48, Oficina 1003, Tel. 8879645, ext 11212 

e-mail: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales, Caldas 
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